
Lunes 23 noviembre 1987

l. Disposiciones generales

Dustrísimos señores:
El artículo 254 del Reglamento para el Dominio Público Hidráu

lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de II de abril, al referine
a las sustancias contaminantes contenidas en los vertidos de aguas
residuales, estableció Que habían de dictarse disposiciones
reguladoras de los vertidos y de la calidad de las aguas receptoras
en relación COD aquellas sustancias Que por sus especiales caracte
rísticas fueron incluidas en las listas 1 y n del anexo de dicho
Reglamento.

Por otra parte, la adhesión de Espafta a la Comunida Económica
Europea comporta la necesidad de incorporar explícitamente al
Derecho español aquellas disposiciones comunitarias de obligado
cumplimiento y entre ellas la Directiva 76/464/CEE. relativa a la
contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas
vertidas en el medio acuático de la Comunidad, así como todas
aquellas Directivas que sucesivamente han ido desarrollando y
completando la primera. que en esta fecha son:

Directiva 82/1 76/CEE, relativa a los valores límite y a los
objetivos de calidad para los venidos de mercurio del sector de la
electrolisis de los cloruros alcalinos.

Directiva 8315 I3/CEE, relativa a los valores límite y a los
objetivos de calidad para los vertidos de cadmio.

Directiva 841 156/CEE, relativa a los valores límite y a los
objetivos de calidad para los vertidos de mercurio de los sectore.5
distintos de la electrolisis de los cloruros alcalinos.

Directiva 84J491/CEE, relativa a los valores límite y a los
objetivos de calidad para los vertidos de hexaclorociclohexano.

Directiva 86/280/CEE, relativa a los valores límite y a los
objetivos de calidad~ los residuos de determinadas sustancias
peligrosas comprendidas en la lista 1 del anexo de la Directiva
76/464/CEE.

En consecuencia, la presente Orden define las nonnas de
emisión, objetivos de calidad y las condiciones especiales de
control correspondientes a las siguientes sustancias:

Mercurio; cadmio; hexaclorociclohexano; tetracloruro de car~
bono; DDT y pentaclorofenol, inclwdas en las Directivas que se
han mencionado.

El ámbito de aplicación de esta norma, por tra:tane de un
desarrollo del Reglamento para el Dominio Público Hidráulico, se
limita a los vertidos que se produzcan a las aguas continentales,
sean superficiales o subterráneas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 1. Fijar los valores límite de las normas de
emisión que han de tenerse en cuenta en la autorizaciones de
vertido de aguas residuales que puedan contener alguna de las
sustancias que figuran enumeradas en el anejo 1 de esta Orden.

2. Tales valores límites y sus modalidades de aplicación y
control se especifican en los anejos II y siguientes, debiendo
exigirse, tanto en los vertidos que se autoricen en lo sucesivo. como
en las obligadas revisiones de los ya autorizados, a los que fueren
aplicables.

Art. 2.° Cuando las circunstancias especiales del vertido o de
la corriente receptora 10 permitan, podrán sobrepasarse en las
autorizaciones los límites de las nonnas de emisión a que hace
referencia el artículo anterior siempre que. mediante el oportuno
control. pueda justificarse que se alcanzan y mantienen permanen~
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Normativa aplicable a los vertidos de mercurio en aguas residuales
procedeutes de Instalaciones Industriales del sector de electrolisla de

cloruros alcalinos que utUizan cátodo de mercurio

Sección A. Normas de emisión

1. La media mensual de la cantidad total de mercurio presente
en todas las evacuaciones de agua que contengan mercurio proce
dentes de las instalaciones industriales no superará el valor de 50
microgramos por litro.

2. Deberán respetane. en todo caso, con independencia de los
procedimientos industriales empleados, los límites siguientes:

a) Salmuera reciclada:

La media mensual de mercurio presente en los efluentes
venidos de la unidad de producción de cloro. será inferior 8 0,5
gramos por tonelada de capacidad de producción instalada. Del
mismo modo no superará un gramo por tonelada de capacidad de
producción. para todas las demás evacuaciones.

b) Salmuera perdida:

La media mensual del mercurio presente en todas las evacuacio-
nes no superará 5 gramos por tonelada de capacidad de producción
instalada.

ANEJO 11

temente los objetivos de calidad que, a este fin, se incluyen en los
anejos II y siguientes.

Los Organismos de cuenca notificarán a la Dirección General
de Obras Hidráulicas, de forma razonada, todas aquellas autoriza·
ciones de vertido, y la zona geográfica afectada, que sean otorgadas
haciendo uso de la excepción prevista en el presente artículo, a fin
de que dicho Centro directIvo pueda dar cumplimiento a k,
preVISto en el párrafo 3 del artículo 6 de la Directiva 76/464/CEE,
mediante la oportuna comunicación a la Comisión de las Comuni~
dades Europeas.

Art. 3.0 1. Las autorizaciones de vertido a las que fuese de
aplicación esta Orden habrán de revisarse al menas cada cuatro
años.

2. Las autorizaciones para vertidos procedentes de instalacio-
nes industriales a las que sea de aplicación la presente disposición
y cuya puesta en servicio fuese posterior a su entrada en VIgor sólo
podrán otorgarse si éstas aplican las normas correspondientes a los
mejores medios técnicos disponibles para eliminar la contamina~

ción.
En caso de que. por razones téncicas. no resultase posible

aplicar tales medios, el Organismo de cuenca lo notificará a la
Dirección General de Obras Hidráulicas, a fin de que, con carácter
previo a la resolución. puedan cumplimentarse los trámites previs
tOS en el artículo 3.4 de la Directiva 86/280/CEE.

Art. 4.° La aplicación de las medidas adoptadas en virtod de
esta Orden no podrá en ningún caso tener por efecto un aumento
directo o indirecto de la contaminación del medio receptor, ni
acarrear incrementos de contaminación de otros medios, como
suelo o aire, por las sustancias cuyo vertido se limita.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.

SAENZ DE COSCULLUELA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Obras Hidráulicas.

ANEJOI

Sustancias de la Relacióu I del anejo al tilulo ID del Reglamento
de Dominio Públlco Hidráulico a las que sou de apUeaelóu las
normas de emisión y objetivos de calidad que se incluyen cm los

anejos sucesivos

1. Mercurio (en eleetrolisis de cloruros alcalinos).
2. Mercurio (en otros procedimientos industriales).
3. Cadmio.
4. Hexaclorociclohexano (HCH).
5. Tetracloruro de carbono.
6. Diclorodifeniltricloroetano (DDT).
7. Pentaclorofenol.

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 sobre normas de
emisión. objetivos de calidad y métodos de medición
de referencia relativos a determinadas sustancias noci
vas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas
residuales.
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ANEJO IV

Normativa aplicable a los vertidos de cadmio

Sección B. Objetivos de calidad y método de medición
de referencia

Son los mismos definidos en el anejo 11 anterior.
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Hasta Desde
enero de 1909Unidad

mg¡1 vertido ....
¡¡,!kg de Cd tratado.
mg/I vertido ....
¡¡,!kg de Cd tratado.
mg/I vertido
G¡kg de Cd tra-

tado .

mgfl vertido .

mgfl vertido ..
¡¡,!kg de Cd tIatado.

mgfl vertido
¡¡,!kg de Cd tIatado .

a) Extracción de cinc, refino
de plomo y de cinc,
metales no ferrases y
cadmio metálico ....

b) Fabricación de com~

puestos de cadmio ..
Idem ..

c) Fabricación de pigmen·
tos .

1dem .
d) Fabricación de estabili-

zantes .
Idem .

e) FabricaciÓD de baterías .
Idem ......

O Electrodeposición
Idem .

d) Fabricación de compuestos orgánicos e inorgánicos de
mercurio, exceptuados los anteriores, con la misma unidad:

Hasta 1 de julio de 1989: O.!.
Desdo 1 de julio de 1989: 0,05.

e) Fabricación de baterías primarias que contengan mercurio.
con la misma unidad:

Hasta 1 de julio de 1989: 0,05.
Desde 1 de julio de 1989: 0,03.

O Otros sectores:
Sin limitaciones expresas, se ajustarán a los límites más

comparables de entre los anteriores.

3. Los valores limitados en el punto 2 para las industrias
comprendidas entre los apartados a) y e), ambos inclusive, son de
obligado cumplimiento en todo caso. con independencia de las
concentraciones de mercurio del efluente vertido.

4. Los valores límites para las medias diarias serán el duplo de
las figuradas en Jos puntos 1 y 2.

5. Se establecerá un procedimiento de control que permita la
comprobación de los vertidos realizados, concentraciones. caudales
y total de mercurio vertido.

Dicho procedimiento deberá prever la toma y análisis de las
muestras, el caudal vertido y, en su caso, la cantidad de mercurio
tratado. Si este dato no fuera disponible, se utilizará el de la
cantidad de mercurio que se pueda utilizar en función de la
capacidad de producción en que se base la autorización.

6. Se tomará una muestra representativa del vertido durante
un periodo de veinticuatro horas, la cantidad de mercurio vertido
en un mes se calculará en función de los vertidos habidos en el día.
Se admitirán procedimientos simplificados cuando los vertidos de
mercurio anuales sean inferiores a 7,5 kg.

2. Los valores expresados en concentración no podrán superar
en el total vertido los expresados en función del cadmio tratado.
que habrán de respetarse en cualquier caso.

3. Se establecerá en la autorización un procedimiento de
control que suponga el análisis de muestras representativas, cauda
les y cantidad de cadmio tratado; si este valor no fuera accesible,
se utilizará la capacidad teórica de producción de la empresa.

Se tomará una muestra representativa del vertido durante un
período de veinticuatro horas. La cantidad mensual de cadmio
vertida se evaluará en base a las muestras diarias.

Sección A. Normas de emisión

1. Valores límite de las medias mensuales y plazos para su
cumplimi~nto para los vertidos de los sectores industriales que se
citan.

3. El valor limite de las medias diarias será el cuádruplo de los
valores antes fijados.

4. Se establecerá un procedimiento de control que permita la
comprobación de los vertidos realizados, que preverá la tema de
una muestra representativa una vez al día, para su análisis, y la
medida del caudal total vertido en cada período. La aClJ.mulación
de las cantidades de mercurio evacuadas se efectuará mensual
mente.

Normati:va aplkable a los vertidos de mercurio en aguas residuales
procedentes de instalaciones industriales de sectores diferentes del
de electrolisis de cloruros alcalinos que utilizan cátodo de mercurio

Sección A. Normas de emisión

l. La media mensual de la cantidad total de mercurio medida
en mgJl. de agua venida no superará las siguientes cifras:

a) Hasta 1 de julio de 1989: 0,10.
b) Desde 1 de julio de 1989: 0,05.

2. La media mensual de la cantidad total de mercurio, medida
en las unidades que se citan en los distintos sectores industriales
siguientes no superará los valores que se relacionan:

a) Industrias químicas que utilicen catalizadores de mercurio
para obtención de cloruro de vinilo. medida en glt de capacidad de
producción:

Hasta 1 de julio de 1989: 0,2.
Desde 1 de julio de 1989: 0,1.

b) Industrias químicas que utilicen catalizadores de mercurio
para otras producciones, medida en g/kg de mercurio tratado:

Hasta 1 de julio de 1989: 10.
Desde 1 de julio de 1989: 5.

e) Fabricación de catalizadores de mercurio para cloruro de
vinilo, medida en g/kg de mercurio tratado:

. Hasta 1 de julio de 1989: 1,4.
Desde 1 de julio de 1989: 0,7.

Sección D. Procedimiento de control cuando se utilicen objetivos
de calidad

l. En cada autorización que se conceda por aplicación de
objetivos de calidad. se especificarán las restricciones de vertido,
las modalidades de vigilancia y los plazos correspondientes para
asegurar el cumplimiento de tales objetivos.

2. Para el debido traslado a la Comisión de las Comunidades
Europeas. el Organismo de cuenca intonnará a la Dirección
General de Obras Hidráulicas por cada objetivo de calidad elegido
y aplicado sobre:

- los puntos de vertido y los dispositivos de dispersión;
- la zona de aplicación del objetivo de calidad;
- ubicación de los puntos de muestreo;
- frecuencia de muestreo;
- métodos de medición y muestreo;
- resultados obtenidos.

3. Las muestras deberán ser representativas de la calidad del
medio acuático y la frecuencia de muestreo deberá considerar las
fluctuaciones de caudal, eventuales o estacionales.

Sección B. Objetivos de calidad

1. La concentración total de mercurio en las aguas superficia
les afectadas por el vertido no deberá superar el valor de un
microgramo por litro como media aritmética de los resultados
objetivos en el transcurso de un año.

2. La concentración de mercurio en los sedimentos o molus
cos y crustáceos no deberá aumentar de manera significativa con el
tiempo.

ANEJO III

Sección C. Método de medición de referencia

Será la espectrofotometría de absorción atómica sin llama,
previo tratamiento adecuado de la muestra y teniendo en cuenta la
oxidación previa del mercurio y la reducción sucesiva de los iones
mercúricos.

Los límites de detección deberán ser taJes que presenten una
precisión y una exactitud de ± 30 por 100. para concentraciones de
mercurio de 1/10 de los valores límites exigidos en cada caso.
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2. Podrá establecerse un procedimiento de control simplifi
cado si los venidos anuales no exceden de 1 kg.

Secci6n C. Procedimiento de control para objetivos de calidad

Es el mismo expresado en el anejo 11 anterior.

Sección B. Objetivos de calidad

1. La concentración total de CCL 4 en las aguas continentales
no superará, a partir de enero de 1988, el valor de 12 microgramos
por litro.

-
4 gjl

0,2 mgj1
8 gjl

0,4 mgj1

8 gil
0,7 mgjl

16 gjl
1,3 mgj1

HaSta Desde
enero de 1991

Mensual .
O bien
Diaria .
O bien

Sección B. Objetivos de calidad

La concentración de DDT en las aguas continentales superficiá
les, a partir de I de enero de 1988 no debe exceder de 10 Ilgfl para
el isómero parpara-DDT ni de 25 "gj1 para el DDT lotal.

Sección C. Método de medida de referencia

Será la cromatcgrafia en rase gaseosa, con detección por captura
de electrones previa extracción por disolvente apropiado. El limite
de determinaCIón para las aguas será de 4 J.lgfl, Y de 1 J.lgfl para los
efluentes según el número de sustancias parásitas presentes en la
muestra.

La exactitud y la pre~~sión del método deberán ser de 50 por
100 para una concentraclon que represente dos veces el límite de
determinación.

ANEJO vn
Normativa aplicable a los vertidos de DDT

Secci6n A. Normas de emisión

1. Valores límite de las medias mensuales o diarias en vertidos
de industrias de producción de DOT, incluida la fonnulación -en la
misma planta.

ANEJO VI

Normativa aplicable a los vertidos de tetracloruro de carbono

Sección A. Normas de emisión

lo Valores limiles de las medias mensuales, a partir de 1 de
enero de 1988 en las indu~trias que se citan.

a) Tetradoruro de carbono por percloración:
Con lavado: 40 g CCL 4 por tonelada de capacidad de

producción de CCl 4 y percloretileno ó 1,5 mg¡'1 vertido.
Sin lavado: 2,5 gjl ó 1,5 mgj1 vertido.

b) Producción de clorometanos por doración (incluida cloroli
sis):

10 g CCL 4 por tonelada de capacidad de producción de
clorometanos ó 1,5 mgfl vertido.

2. Los valores límite diarios serán el doble de los fijados en el
punto anterior.

3. Podrá establecerse un método de control simplificado si los
vertidos anuales no sobrepasan los 30 kg.

4. Teniendo en cuenta la volatilidad del tetracloruro de
carbono, en el caso de que se utilice un procedimiento de agitación
al aire libre del efluente, se observarán los valores límites antes de
tal agitación, con especial atención al conjunto de aguas suscepti
bles de contaminación.

Secci6n C. Método de medida de· referencia

Será la cromatografia en fase gaseosa. Si la concentración es
inferior a 0,5 mgjl el límite de determinación del detector sensible
usado será de 0,1 rngj1.

la exactitud y la previsión del método deberán ser de ± 50 por
100 para una concentración que represente dos veces el valor del
límite de detenninación.

a) Producción de HCH:
gjl producida .......... 3 2
mg¡'1 de efluente ....... .......... 3 2

b) Extracción de lindano:
gjl de HCH tratada .......... 15 4
mgjl de efluenle ..... 8 2

e) Ambas actividades:
gjl de HCH producida ..... ........... 16 5
mg/l de efluente .......... 6 2

Para las industrias que viertan menos de 10 kg/año de cadmio
podrán establecerse sistemas simplificados.

4. Los valores límite de las medias diarias serán iguales al
duplo de los valores límite de las medias mensuales del cuadro
anterior.

Hasta Desde
octubre de 1989

2. Los valores limite de las medias diarias serán el doble de los
fijados. en el punto anterior.

3. Se establecerá un procedimiento que permita el control de
los vertidos realizados.

Dicho procedimiento incluirá la toma y análisis de las muestras,
medición de caudales y de la cantidad de HCH producida o tratada.
Si este dato no fuera accesible, se admitirá como máximo la
producción teórica prevista en la autorización en función de las
mstalaciones existentes.

4. Se tomará una muestra representativa por un período de
veinticuatro horas, computándose el valor mensual correspon
diente en función de las cantidades diarias de HCH vertidas.

Para instalaciones que viertan menos de 3 kg/año de HCH se
arbitrará un procedimiento simplificado.

5. Los valores límites en peso, expresados en términos de
HCH vertida en relación con la producida o tratada, deben
respetarse en todos los casos.

Sección B. Objetivos de calidad

l. La concentración total de HCH en las aguas continentales
superficiales afectadas por los vertidos no deberá exceder de 100
nanogramos por litro.

2. La red nacional de cnntrol de la calidad de las aguas no
debe ofrecer en ningún punto contracciones superiores a 50
nariogramos por litro. En caso de observarse que este valor es
su~rado, se dará cuenta de ello a la Dirección General de Obras
HIdráulicas y se procederá- a determinar las causas de la anomalía.

3. La contracción de HCH en sedimentos, moluscos, crustá
~os o peces no deberá aumentar con el tiempo de modo sigrlitica
Uvo.

~ección B. Objetivos de calidad y método de medición
de referencia

1. La concentración total de cadmio en las aguas continentales
superficiales afectadas por el vertido no superará los cinco micro
gramos por litro.

2. La concentración de cadmio en sedimentos, moluscos y
crustáceos no debe aumentar significativamente en el tiempo.

3. El método de medición de referencia será por espectrofoto·
mema de absorción atómica, previa conservación y tratamiento de
la muestra. Los límites de detección semejantes a los previstos en
anejos anteriores.

4. Además de la limitación del apartado 1 anterior. se compro
bará por la red de control de calidad si se supera en algún punto
la concentración de un microgramo por litro. En caso de. haberse
superado este valor se infonnará a la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para conocimiento de la Comisión de las Comunida·
des Europeas. de las posibles causas de este hecho.

Secc,ón C. Procedimiento de control para objetivos de calidad

Es el mismo expresado en el anejo II anterior.

ANEJO V

Normativa aplicable a los vertidos de hexadorociclohexano (HCH)

Sección A. l'lormas de emisión

1. Valores límites de las medias mensuales y plazos para su
cumplimiento para los vertidos de las industrias que se citan.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEJO VIII

Normativa aplicable a los vertidos de Pentadorofenol (PCP)

Sección A. Normas de emisión

1. Valores limite de las medias mensuales, a partir de 1 de
enero de 1988, para las industrias de producción de PCP·Na por.
hidrólisis del he,aclorobenceno.

25 gjt de capacidad de producción. o bien
1 rng/l de agua vertida.

2. El valor límite de la media diaria será el doble del indicado
en el punto anterior.

3. Podrá establecerse un procedimiento de control simplifi
cado si los vertidos anuales no exceden de 3 kg.

Sección B. Objetivos de calidad

1. La concentración total de PCP será inferior a 2 J,Lg¡'l.

Sección C. Método de medida de referencia

Será la cromatograBa en fase líquida o alta presión, o la
cromatografia en fase gaseosa, con detección por captura de
electrones previa extracción con disolvente apropiado. El límite de
detección será de 2 Jlgjl para efluentes y 0,1 /lg¡'1 para las aguas.

La exactitud y la previsión del método deberán ser de ± 50 por
100 para una concentración que represente dos veces del límite de
determinación.

La Orden de 23 de abril de 1987 «<Boletín Oficial del Estado»
del 28), establece los requisitos para la convalidación de los títulos
de Profesor, Instructor. Instructora general y Maestro instructor de
Educación Física, por los establecidos en el artículo 5.0 del Real
Decreto 790/1981. de 24 de abril, por lo que se precisa dietar las
normas pertinentes que pennitan tales convalidaciones y fijar las
directrices de las pruebas que para cada uno de los grupos de
titulaciones se señalen. Por ello, y en base a la autonzación
contenida en la disposición séptima de la referida Orden,

Esta Dirección General, oido el Consejo General de Colegios de
Profesores y Licenciados de Educación Física, y previo informe del
Consejo Superior de Deportes, ha resuelto:

Primero.-La cumplimentación de los requisitos a que se refie
ren las disposiciones primera y segunda de la Orden de 23 de abril.
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) para la convalidación
de los títulos de Profesor. Instructor, Instructora general y Maestro
instructor de Educación Física por los establecidos en el artículo 5.0

del Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, se realizará de
conformidad con -lo que. para cada titulación y opciones, se
determina en los anexos I a IV.

Segundo.-Uno. Los Institutos Nacionales de Educación Física
de Cataluña, Granada y Madrid, adscritos a las Univers~dades de
Barcelona, Granada y Politecnica de Madrid, respectIvamente,
convocarán anualmente pruebas de convalidación que figurarán
incluidas en el calendario oficial previsto para cada año académico.

Dos. Caso de que el número de solicitudes en una convocatoria
supere al de alumnos que puedan atender, los Institutos Nacionales
de Educación Física ¡xxlrán realizar otras convocatorias dentro del
mismo año académico, teniéndo en cuenta un orden riguroso de
entrada de las solicitudes.

Tercero.-Uno. Las solicitudes para realizar las pruebas de
convalidación se presentarán. conjuntamente con el documento de
matrícula, en alguno de los Institutos nacionales de Educación
Física a que se refiere el párrafo segundo, uno, a elección de los
interesados, no pudiéndose presentar la solicitud más que a través
de un sólo Instituto. Realizada la matricula, los solicitantes
quedarán adscritos a los efectos académicos al Instituto en que la
realizaron.

Dos. Tenninado el plazo de matricula y revisadas las solicitu
des, cada Instituto [onnalizará relaciones númeradas por orden
alfabético de los inscritos en cada prueba y se harán públicas en sus
tablones de anuncios y de cualquier otra fonna que estimen
oportuna para su mayor difusión y conocimiento de los interesa·
dos.

Tres. A partir de la publicación de tales relaciones, los solicitan
tes dispondrán de un plazo de diez días para fonnular la rec~ama

ción que proceda. Dichas reclamaciones serán resue_l~s en pnf!lera
instancia por el Director del Centro en el plazo maxlmo de CinCO
días hábiles a contar desde su presentación.

Cuarto.-Uno. Los Tribunales encargados de juzgar el trabajo de
investigación, exámenes o pruebas de conjunto, así como las
memorias de actividad académica y profesional, designados por la
Universidad a la que esté adscrito el INEF correspondiente,
confonne prevé la mencionada Orden de 23 de abril de 1987, se
diferenciarán en orden a los grupos de titulaciones consideradas,
designándose para cada INEF un mínimo de dos Tribunales; uno
para los Profesores de Educación Física. y otro para Instructores,
Intructoras generales y Maestros instructores.

Dos.-Las Universidades a las que se encuentran adascritos los
INEFs, para la desi~ación de los mencionados Tribunales podrán
recabar de los Duectores de cada Centro las propuestas de
Profesores licenciados de los mismos que consideren convenientes.

Quinto.-Uno. Para superar la convalidación de los correspon·
dientes títulos, será requisito imprescindible obtener una ~val~a·
ción positiva en el trabajo de introducción a la investlgacIón
(tesina) o, en su caso, superar el examen o proeba de conjunto.

Dos. En ambas opciones, y una vez obtenida la evaluación
positiva a que se refiere el párrafo anterior, los Tn"bunales, a efectos
de realizar las correspondientes propuestas de convalidación.
otorgarán a la tesina hasta un máximo de 7 puntos, y al currículum,
en el que serán valorados de forma ponderada especialmente los
méritos docentes y de investigación, hasta un máximo de 3 puntos.
Recibirá la calificación de apto para obtener la convalidación el que
obtenga 5 o más puntos en la suma de ambos conceptos.

Sexto.-Finalizadas las pruebas de convalidación de cada conv()o
catorla anual, los INEFs, remitirán a la Subdirección General ~e

Centros y Profesorado relación certificada de los resultados acade·
micos, elevándose la propuesta de convalidación correspondiente.

Séptimo.-Resuelta por el Ministerio de Educación y Ciencia la
convalidación los interesados solicitarán por conducto de los
INEFs respectivos el título académico obtenido de conformidad
con las nonnas establecídas y de hatibual cumplimiento por los
Centros universitarios. En los títulos que se expidan se hará constar
que se ha obtenido por convalidación de confonnidad con la Orden
de 23 de abril de 1987.

O<:tavo.-Al comienzo de cada año académico, y a partir del
curso 1987/88, las Universidades designarán los Tribunales a los
que se refiere el apartado 5.°, una vez conocido el número de
alumnos matriculados en la convocatoria.

Noveno.-Los Institutos Nacionales de Educación Física a que
se refiere el párrafo segundo. dos. quedan autorizados para adoptar
las normas internas y medidas de apoyo asistencial a los Tribunales
y titulados de Educación Fisica solicitantes de las mencionadas
convalidaciones para la mejor organización y ejecución de las
pruebas de convalidación a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 4 de noviemb1"'C de 1987.-EI Director general, Fran
cisco de Asís de BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
ANEXO 1

1. Estructura de la Memoria
La acreditación de la actividad académica y profesional se

presentará dividida en dos partes: A) Actividad ~ca~mica y
B) Actividad profesional, en las que. a su vez, se lDclurrán las
situaciones particulares de los interesados bajo el siguiente orden
de epígrafes:

A. Actividad académica,,-Recogerá todas las actividades rela
cionadas con la formación, actualización y perfeceionamiento en
Educación Física o afines.

A.I. Título de Profesor de Educación Física.
Centro en el que cursó los estudios.
Años académicos en los que cursó.

Normas para la confección y presentación de la memoria académica
y profesional

A los efectos de lo señalado en los artículos 1.0 y 2.0 de la Orden
de 23 de abril de 1987, sobre la presentación de una Memoria de
la actividad académica y profesional.. se establecen las siguientes
normas:

RESOLUC/ON de 4 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Enseñanza Superior, por la que
se dictan normas complementarias a la Orden de 23
de abril de 1987, sobre convalidación de los titulos de
Profesor, Instructor, Instructora general y Maestro
instructor de Educación Física.
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